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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, En ejercicio de sus facultades legales y entre ellas las 

conferidas por la Ley 909 de 2004, los Decretos Nacionales 1083 de 2015, 648 de 2017, los 

Decretos Distritales 101 de 2004, 672 de 2018, delegadas mediante Resolución No. 287 del 21 de 

octubre de 2020 y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la señora Camila Herrero Rodríguez, Gerente Senior, Red de Movilidad Activa, C40 CITIES 

CLIMATE LEADERSHIP GROUP INC, extendió invitación al servidor JUAN DAVID 

VILLAMARIN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.851.058, quien 

desempeña el empleo Jefe de Oficina Código 006 Grado 07, de la Oficina de Gestión Social  de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, para participar en el taller “Equidad, Diversidad, e inclusión 

para la Movilidad Activa en América Latina”, que se llevará a cabo del 3 al 5 de diciembre de 

2024, en la ciudad de Fortaleza, en la República Federativa de Brasil. 

 

Que mediante Resolución No. 587 del 25 de noviembre de 2024, expedido por el Secretario 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá en conjunto con la Secretaria Distrital de Movilidad, le 

fue concedida comisión de servicios al exterior del país del 2 al 6 de diciembre de 2024, al servidor 

JUAN DAVID VILLAMARIN GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.851.058, 

para participar en el taller “Equidad, Diversidad, e inclusión para la Movilidad Activa en América 

Latina”, que se llevará a cabo del 3 al 5 de diciembre de 2024, en la ciudad de Fortaleza, en la 

República Federativa de Brasil. 

 

Que el Decreto No. 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Decreto No. 1083 de 2015, 

dispone en su artículo 2.2.5.5.27 lo siguiente: 

 
“Artículo 2.2.5.5.27. Derechos del empleado en comisión de servicios. El empleado en comisión de 

servicios en una sede diferente a la habitual tendrá derecho al reconocimiento de la remuneración 

mensual que corresponde al cargo que desempeña y al pago de viáticos y, además, a gastos de 

transporte, cuando estos últimos se causen fuera del perímetro urbano. El valor de los viáticos se 

establecerá de conformidad con los lineamientos y topes señalados en el decreto anual expedido 

por el Gobierno nacional. 

 

Cuando la totalidad de los gastos que genere la comisión de servicios sean asumidos por otro 

organismo o entidad no habrá lugar al pago de viáticos y gastos de transporte. Tampoco habrá 

lugar a su pago cuando la comisión de servicios se confiera dentro de la misma ciudad. 

 

Si los gastos que genera la comisión son asumidos de forma parcial por otro organismo o entidad, 

únicamente se reconocerá la diferencia.” 

 

Que C40 CITIES CLIMATE LEADERSHIP GROUP INC y TUMI, de acuerdo con el contenido 

expreso de la invitación, cubrirán los gastos hospedaje, tiquetes aéreos, alimentación y transporte, 

por cuatro (4) días. 
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Que la Secretaría Distrital de Movilidad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 293 del 05 de 

marzo de 2024, por la cual se fijan las escalas de viáticos, reconocerá viáticos a razón del treinta y 

tres por ciento (33%) por el día 6 de diciembre de 2024, con cargo al rubro presupuestal 

O2120202010, concepto "Viáticos de los funcionarios en comisión", según Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 1240 del 22 de octubre de 2024, del presupuesto de la actual 

vigencia. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y ORDENAR el pago de viáticos a razón del treinta 

y tres por ciento (33%) por el día 6 de diciembre de 2024, con cargo al rubro presupuestal 

O2120202010, concepto "Viáticos de los funcionarios en comisión", según Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 1240 del 22 de octubre de 2024, del presupuesto de la actual 

vigencia. 

 

No. NOMBRE CÉDULA 
VALOR 

VIÁTICOS  

TOTAL A 

RECONOCER  

1 
JUAN DAVID VILLAMARIN 

GARCÍA 
80.851.058 $ 458.000

1
 $ 458.000 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Subdirección Financiera la expedición de los 

Certificados de Registro Presupuestal (CRP) respecto del valor señalado en el artículo primero del 

presente acto administrativo y soportados en los Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 

expedidos. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de acuerdo 

con lo establecido en el art. 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Dada en Bogotá D.C. a los veintiueve día(s) del mes de Noviembre de 2024. 

 

 

 
Clemencia Rojas Arias 

Subsecretaria de Gestión Corporativa 
Firma mecánica generada en 29-11-2024 02:50 PM 

 

                                                 
1

 Tasa de Cambio Representativa del Mercado- TRM Valor $4.405,96 para la vigencia del 27/Nov/2024 tomada de 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/60819/informes-y-cifrascifrasestablecimientos-de-creditoinformacion-periodicadiariatasa-de-

cambio-representativa-del-mercado-trm-60819/ 
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Anexos: Resolución comisión, invitación, liquidación viaticos 
 

Aprobó: Maria Teresa Rodriguez Leal-Dirección de Talento Humano 
Elaboró: Maria Claudia Gomez Salazar 

 


